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Punto de partida: La intersección del paralelo ~7° SO' Norte
con el meridiano (lO 40' Este.

1. Desde dicho punto de partida hacia el Este, hasta el punto
de intersección del paralelo 37° 30' Norte con el meridiano 1" 00'
Este. ,

2. Desde dicho punto hacia el Sur, hasta el punto de inter~

sección del paralelo 37° 22' Norte con el meridiano ](> 00' Este.
3. Desde dicho punto hacia el Este, hasta el punto de inter

sección del paralelo 370 22' Norte, con el meriq.iano 1" 40" Este.
4. Desde dicho punto hacia el Sur, hasta el punto de inter

sección del paralelo 37" 13' Norte con el me¡idiano 10 40' Este.
r 5. Desde dicho punto hacia el Oeste hasta el punto de in

tersección del paralelo 370 13' Norte, con el meridiano 0" 10' Este.
6. Desde dicho punto hacia el Nort€, siguiendo el meridia

no 00 40' Este, hasta el punto de partida.

- Zona denominada ..-AlpujalTas~, comprendida en la provin
cia de Granada.

Punto de partida: La intersección del meridiano G" 20' Este,
con el paralelo 37" 00' Norte. ~

1. Desde dicho punto ·de partida h~~cia el Este, hasta el pun
to de intersección del paralelo 37" 00' Norte con el meridiano
(JO 30' Este.

2, Desde dicho punto hacia el Sur, hasta el punto de inter
sección del meridiano ()O 30' Este, con la línea de costa.

3. Desde dicho punto hacia el Oeste, y siguiendo la linea
de costa hasta su intersección con el meridiano O" 20' Este. .

4. Desde dicho punto hacia el Norte, hasta el punto de par·
tida

Los meridianos citados en todas las delimitaciones estan refe
ridos al meridiano de Madrid y los grados son sexagesimalcs,

3.0 Con relación a la zona "Asturias-León", comprendida en
las provincias de Oviado y León:

a) Se extiende la reserva provisional a favor del Estado
existente de minerales de mercurio en el bloque "A. de dicha
zona, para investigación de tocla clase de susta.ncias minerales.
exceptuados los hidrocarburos fluidos, y cuya delimitación es
la siguiente:

Bloque ..A,.:
Area· comprendida entre los paralelos 43" 04' Norte y 43" 25'

Norte y los meridianos 20 20' Oeste y l° 50' Oeste.
Los meridianos referidos al de Madrid y los grados son sexa

gesimales.
b) En cumplimiento del artículo 150 del Reglamento General

para el Régimen de la Minería-texto modificado por Decreto
1009/1968, de 2 de mayo-, en lo que se refiere fl permisos de
investigación y concesiones de explotación ya existentes o en
tramitación, la reserva comprenderá solamente lo-s terrenos fran~
cos del bloque y, asimismo, atluel10s que queden libres mientras
subsista la reserva.

e} La modificación introducida en este bloque ~A~ de la
zona de reserva ..Asturias~Le6n~ entrará en vigor el clia de la
publicación de esta Orden en el ~Boletín Oficial del Estado~ y
sus plazos de vigencia- será.n aqueHos que origjnariamente se
dictaron en la Orden ministerial de 15 de septiemhre de 1969,
para la reserva provisional de minerales de mercurio, que obtu
vo prórroga mediante la Orden ministerial de 30 de julio de 1971.

d} Sigue encomendada la investigación del bloque- ~A.. de
esta zona al Instituto Nacional de Industria que de forma inicial
le fué cedida.

e} Se mantienen, además, los bloques ~D., "El!- Y "F~ de la
reserva' ",Asturias-León,. en las condiciones actuales, asi como
su investigación adjudicada a la Entidad y Organismo, a los
que, respectivamente, fué cedida,

4,° En cuanto al levantainiento de la reserva objeto del nu
mero segundo de la presente Orden ministerial, se declara franco
y registrable el terreno libre comprendido en las aludidas :ronas,
admitiéndose nuevas peticiones una vez transcurridos ocho diw,
hábiles de la publicación en el "Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. L para su cOnocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. '
Madrid, 29 de abril de 1972.-·P D., el Subs<"'cretano Fernan-

do Banzo. - ,

limo, Sr. Director general de !\1inas.

RESOLUCION de la Dirección General de Eneruia
y Combustibles por la que se autoriza Q. ~Puer~as

Eléctriceu de Cataluña, S. A." (FEeSA), la insta
lación de la central" hidroeléctrica recupera,dora de
..Montamara,..

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Lérida por «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S, A,a, con domicilio social en Barcelona, plaza de Cata
luña, número 2, en solicitud de 'autorización administrativa para
la instalación de Una Central hidroe-léctrica en el término muni-
cipal de Lladorre (provincia de léridaJ. .

Vista la relación de instalaciones de generación de energía
eléctrica propuestas por ..UNESA. y por el INI, ,para entrar en

servicio dentro del primer periodo de vigencia del Plan Eléctri
co Nadonal, que se extiende desde elIde enero de lH72 al 31
de diciembre dí' 1975, incluida en la Resolución de esta Dirección
General de Energia y Combustibles, de 20 de febrero de 1970
{..Boletín Oficial del Estado~ de 6 de marzo de J970}.

Cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el capi
tulo In del Decreio 2617/1986, de 20 de octubre, y en el Decreto
998/1962. de 26 de abril, y teniendo en cuenta las normas dadas
en la Orden ministerial de 31 de julio de 196B,por lus qut: se
aprobó el Plan Eléctrico Nacional.

Esta Dirección General ha reSUf1lto:
Autorizar a ~Fuerzas EléctricflS de Cataluña, S, A,n, la insta

lación de una central hidroeléctrica denominada «Montamara· ,
de acuerdo con la concesión 'del aprovechamiento hidroeléctrico
otorgado por la Dirección General de Obras Hidnlulicas del Mi
nisterio de Obras Públicas en Orden ministerial de 30 de abril
de 1970.

En la central obieto de la presente autorización se instalarán
dos grupos generador-motor, turbina, bomba principal, bomba
de aducción,

Características de la turbina: Tipo Pelton, de eje verticaL
CaudaL Ocho metros cúbicos por segundo. Salto neto: 626,38 me
tros. Potencia máxima: 61.600 CV

Características del alternador: Potencia aparente: 55.500 kVA.
Potencia real: 44.400 kW, Tensiol1: 11J.900 V ± 10 por 100. Veloci
dae: 600 revoluciones por minuto.

Características de las bombas: Prjncipal, caudal máximo, 6,5
metros cúbicos por segundo, Altura manométrica: 653,25 metros.
Potencia absorbida: 46.200 kW. Au"iliar, caudal maximo: 6,5 me
tros cúbicos por segundo. Altura manométrica: 47,2 metros. Po
tencia absorbida: 3.600 kW,

La potencia generada o absorbida por los generadores-motores
se transportará.a, o desde, las bHlTas de 11 kV. de la cercana
central de Tabescán, mediante cabLes a JI ltV., tendidos en el
interior de un túnel Que unirá nmh¡;",,'I centrales,

Equipos de proterción, mando y c{mtroL
Se concede un plazo maximo de seis meses. contados a partir

de la publjcación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado~ para la presentacién del proyecto de ejecución en la
Delegación Provincial del Minü::1erjo de Industrill de Lérida.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de
noviembre de· 1939, con las- cnnd¡ciones generales primera y
quinta del apartado 1. y las del RD[l'.·tado 2 del artículo 17 del
Decreto 1775/1007, de 22 de julio, así como con la. Orden minis~
terial de :;1 de julio do 1960, por la que ~e aprobó el Plan Eléc
trico Nacional.

Para IR aprohación del proyecto de ejecución se tendrá en
cuenta, además de las condiciones ex.igidas en la Orden ministe
rial de 23 de febrero de 1949 pnra esta clase de instalaciones,
los cnndk:ionamientos establecidos en el punto quinto de la Or
den minislerial de 31 de j1.lIlo de 1969, referentes a participación
de tecnología, equipe y trabajos nacionales.

La Dirección General de Energia y Combustible podrá dejar
sin efecto la presente autorización en cualquier momento en que
se compruebe el incumplimiento de las condiciones imnuestas.
o por inexactas declaraciones en loS datos que deben fig'urar en
los documentos a que se refieren las normas contenidas en el
artícu') 8 del Deneto 2617/1966, de 20 de octubre, cm concordan
cia. con el artículo 16 del Decreto 1775/1967 de 22 de julio y pre
ceptos establecidos ei} la Orden ministerial de 23 de febrero
de 1949,

Lo que comunico a V. S, par<-l su conocimiento y efectos.
Dio!> guarde a \7, S. muchos años.
Madr.id, 21 de alwil de 19n.--FJ Director general, Francisco

Pér'ez Cerda.

St'. Delegadú provincial del Ministerio de Industria de Lérida.

RESOEUCJON de la D~l('Qa.ción Provincial de Bar
celona por la que se atdoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la ins'talaCÍón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamenlarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Fuerzas
Electricas de Cataluña, S. A.", con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición ae servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales 1'on las sjguientes:

Número del expediente: MS/bv-19897/7L
Origen de la Unea: E. T. 226 "Carbonelh .
Final de la misma: E. T. ..La Familia",
Térrrüno municipal a que afecta: Molins de Rey.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud· en kiló'lletros: 0,145 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero.
Material d~ apoyos: Madera y castilletes metá.licos.
Estación transformadora: Una de 400 KVA., 11/0,380,0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
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